
 

 
 
 
ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA PARA LA ELECCIÓN DE DELEGADO Y 
SUBDELEGADO DE CENTRO DE LA FACULTAD DE VETERINARIA EN EL CURSO 
ACADÉMICO 2015-2016. 

En Murcia el día 20 de OCTUBRE de 2015, se reúne el Vicedecano de Estudiantes y los 
representantes de estudiantes a las 17.30 h., debidamente convocados en tiempo y forma 
según el Reglamento de Régimen Interno de la Delegación de Estudiantes de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Murcia, para proceder a la elección de LA ELECCIÓN DE 
DELEGADO Y SUBDELEGADO DE CENTRO DE LA FACULTAD DE VETERINARIA EN EL 
CURSO ACADÉMICO 2015-2016. 

Se presentan dos candidaturas: 

Elida Andrea  Vera González y Dai-Niz du Rivau Romero    

 Conforman la mesa el Vicedecano de Estudiantes (D. Christian de la Fe Rodríguez) y el 
estudiante de menor edad presente (D. Juan Francisco Roca Robles). 

Asistentes con derecho a voto (17) 

D. Alberto Ruiz Blanes    

Dña.Alba Luján Noguera    

Dña.Susana  Naranjo Fernández    

Dña.Maria del Mar Morales Torres    

Dña.Elida Andrea  Vera González    

D. Daniel Pages Plaza    

D. Dai-Niz du Rivau Romero    

Dña.Francisca Calvo Rodríguez    

Dña.Melina de los Ángeles García Aanguita  

Dña.Laura Ventura Conesa  

D. Juan Francisco Roca Robles    

Dña.Nuria Gómez Pozo    

Dña.Isabel Hidalgo Peñalver    
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D. Ibán Pagán Turpín    

Dña.Vanesa Núñez Gómez    

D. Francisco José Vidal Mirete  

D. Jorge  Alcantud Senent    

 

Tras proceder a la elección secreta, el número de votos validos es de 17, y el recuento del 
mismo otorga el siguiente resultado: 

Dña. Elida Andrea  Vera González (10 votos) 

D. Dai-Niz du Rivau Romero  (7 votos) 

Por  lo cual, queda designada Dña. Elida Andrea  Vera González como Delegada de la 
Facultad de Veterinaria y D. Dai-Niz du Rivau Romero  como Sub-delegado de Centro para el 
curso académico 2015-2016. 

 

 

En Murcia, a 20 de octubre de 2015 

 

 

D. Christian de la Fe Rodríguez   D. Juan Francisco Roca Robles                      

  

 


